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Tercero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
- ban en la Resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 23 de mano de 1992.-EI Presidente del Centro Español
de Mctrologia, Antonio L1arden Carratalá.

Terc~:o_-Sc mantienen los requisitos fijados en la Resolución de
aproba,clOn de modelo número 89091 y en su anexo con las siguientes
excrpclOnes: .

Signo de aprobación de ;nodelo. se sustituye' por:

9853

9854

9855

9856

Cuarto.-La Entidad cedente «Fran<..'isco Soria Melguizo, Sociedad
Anónima», podrá durante un plazo de tres meses, a partir de la
publica~':i~n de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
col~lercmhzar las existencias que disponga de los modelos objeto de esta
cesión de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 23 de marzo de 1992.-EI Presidente del Centro Espanol
de Metrología, Antonio L1ardén Carratalá.~_

0856

89091

,
RESOLUCION de 23 de marzo de 1992, del Cenlro
Español di' ,\lell~ologia. por la que se autoriza la prórroga
di' la aprobación de modelo del contador de energ[a
eléctrica. moddo «ML 246 Xhr3N, para energfa acti\'a, simple
tar~ta, Ir~rásico, de cl/alro hilos, a 5 A, 3 x 63.51110 V. para
conexión a transformadores, equipado con contaclO emisor
de impulsos.olOrgada a /aj1rma «Landis & Gyr Espailola,
Sociedad Anónima», con Registro de Control ,lfetrológico
número 0201.

Vista la petición interesada por la Entidad «landis & Gyr Española,
Sociedad Anónima», domiciliada en calle Estornino, 3, Sevilla, en
soUl:itud de autorización de prórroga de la aprobación de modelo del
contador de energía eléctrica, modelo «Ml 246 xhr3», para energía
activa, simple tarifa, trifásico, de cuatro hilos, a 5 A, 3 x 63,5/110 V,
para conex.ión a transformadores, equipado .con contacto emisor de
Impulsos, aprobado por Orden:de 19 de diciembre de 1981 (<<BolcHn
Oficial del Estado» de 6 de febrero de 1982), el. Centro Español de
Metrología del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de aCuerdo
con la ley 31/1985, de 18 de marzo; el articulo 100 de la ley 3/1990.
de 28 de diciembre; el Real Dccreto 1616/1985, de 11 de septiembre, ha
resucito:

Primero.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de dos años,
a partir de la fecha dc esta Resolución.. a favor de la Entidad «Landis &
Gyr Española. Sociedad Anónima». del contador de energía eléctríca,
modelo «ML 246 xhr3~, para energía activa, simple tarifa. trifásico, de
cuatro hilos, a 5 A. 3 x 63,5/1 lO V~ para conexión a transformadores,
equipado con contacto e~¡sor de impulsos.

Scgundo.-Próximo a transcurrir cl plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrologia nueva prórroga de la aprobación de modelo.

Tercero.-5igucn vigentes los mismos condicionamientos que figura~

bao en la R'W0lución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 23 de marzo de 1992.-El Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Uardén Carratalá.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1992, del Centro
Español de Metrologfa, por la que se autoriza la prórroga
de la aprobación de modelo del contador de energia
déctrü.u. modelo «AIFP 7 hrJ.21», para energfa activa, sunple
larijá. trifásico, de Cllairo hilos. a 5 .4, 3 x 63.5/UO V. para
conexión a transformadores. equipado con contacto emisor
de impulsos. OlOrgada a la firma «Landis & Gyr Esparlo!a,
Sociedad AIlÓl1ill1a». (¡}fl Registro de Control Metroldgico
mimen) 0201.

Vista la petición interesada por la Entidad «Landis & Gyr Espaiiola.
Sociedad Anónima». domiciliada en calle Estornino, 3, Sevilla, en
solicitud de autorización dc prórroga de la aprobación de modelo del
contador de energía ekctrica, modelo «!\tFP 7 hr3.21», para encrgía
activa, simple tarifa. trifásico, de cuatro hilos, a 5 A, 3 x 63,5/110 V,
para conexión a transformadores. equipado con contacto emisor de
impulsos, aprobado por'Ordcn de 7 de o¡;tubre de 1981 (((Boletín Oficial
del EstéidOl~ de 25 de noviembre), el Centro Espanol de Metrologia del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con la ley
3/l985, de 18 de marzo; el artículo 100 de la ley 31/l990, de 28 de
diciembre; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, ha resuelto:

Primero.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de dós años,
a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad (landis &
Gyr Española, Sociedad AnónimID), del contador de energía eléctnca.

RESOLUCION de 13 dI? marzo de- 1992, del Centro
Español de Melrologfa, por la que se autori=a el cambio de
beneficiario. por cesiofr, de fa aprobación de modelo
número 89091. de 29 de enero de 1990, «Boletin OjJcial deJ_
Estado» de 16 de marzo, corr('spol1dienle al producto
jeringuillas médicas enmalC'ria pldstica para usar IIna sola
vez, modelos «T5-025», «TS-05S», (T5·105». TS·1OES»,
«T5-20ES),' autorizada a la firma ({Francisco SOfia Ale!·
guizo, Sociedad Anónimw), a jal'or de la Empresa
«Terumo Europe, Sucursal ell .t.\paña».

Vista la petición interesada por «Terumo Europe, Sucursal en
España», en solicitud de reconocimiento a su favor de la aprobación de
modelo número 89091, indicada anteriormente, el Centro Español de
Metrología del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en virtud de
la competencia que le atribuye la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de
Metrología y en sus normas de desarrollo sobre el Control Metrológico
del Estado;· .

Considerando-que el peticionario en su calidad de importador, reúne
los requisitos establecidos en el Real Decreto 161 8/ 19&5 YReal Decreto
1616/1985, exigidos en su día a la Entidad cedente ((Francisco Soria
Melguizo, Sociedad Anónima».

Por todo lo expuesto, el Centro Español de Metrología, ha resuelto:

Primero.-Reconocer a favor de «Terumo Europe, Suc~rsa¡ en
España», la aprobación de modelo número 89091, correspondiente al
producto jeringuillas médicas en matcria plástica para usar una sola vez,
modelos «TS-02S», «TS-05S», «T5-IDS», TS-lDES», (<TS-20ES»,

Scgundo,-Que, de acuerdo con el punto anterior y dada la condición
de importador, la Entidad petícionaria se subroga a todos los efectos en
la posición del ccdente,

RESOLUCtON de 23 de lIlar;o de /992, del Cenlro
Español de Mc'fro/vgia, por la que se alllon:a la prórroga
de la aprobacíón de mude/o de los contadores de energia
('tú.'ffím modelos !<T1CJ 1JW2,5/IOH, lrifdsico. Cl/alro
hilos. para c:nergfa acrit'a. doble- ais/amicll/o, doble tarffa,
de 5 A en tensiones de 63,5/110 V, 127/220 V Y 2201380 V
Y el «el J¡J), de ellergúl Gelim, doble aislamiento. simple
tarifa. Irijas/ca, Cl/atro' hilos, de -5 A, en tensiones de
3xi271210 Vy Jx220(380 V, para conexión a transforma
dores, otorgada a la jirma «AEG Ibérica dI? .E1C'ctricidad.
Saóedad Anónima», con Registro de Control Metrológico
numero 0202.

Vista la petición interesada por 'la Entidad «AEG Ibérica de
Electricidad, Sociedad Anónima», domiciliada en carretera de Terrassa,
numeros 210 y 220,08191 Rubí (Barcelona). en solicitud de autoriza
ción dc prórroga dc la aprobación dc modeló de los contadores de
cliergia -eléctrica, modelos «T2CI 1IW2,5/10», trifásico, cuatro hilos,
para energia activa, doble aislamiento, doble tarifa. de 5 A, en tensiones
dc 63,5/110 V, 1271220 V Y220/380 V, Yel .CIII», de energia activa.
doble aislamiento, simple tarifa, trifásico, cuatro hilos, de 5 A, en
tensiones de 3x127/220 V y 3x 220/380 V, para conexión a transforma
dores, el Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes. de acuerdo cón la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el artículo
100 dc la Ley 31/1990, dc 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985,
de Il de septiembre, ha resuelto:

Primero.-Autorizar la prórroga por un plazo de valídez de dos áños.
a partir de la fccha de esta Resolución, a favor de la Entidad «AEG
Ibérica de Electricidad, Sociedad Anónima», de la aprobación de
modelo de los contadorcs de energía eléctrica, modelos
«T2CIIl W2,S/10», trifásico, cuatro hilos, para energia· activa, doble
aislamiento, doble tarifa. de S A, en tensiones de 63,5/1 JO V, 127/220 V
Y 220/380 v, yel «eH 1», de energía activa, doble aislamiento. simple
tarifa, trifásico, cuatro hilos, de 5 A, en tensiones df' 3xl27/220 V
y 3x220/380 V, para conexión a transformadores.

-Scgundó.-próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología nueva prórroga de la- aprobación de modelo.

Tercero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura4

_ban en la Resolución de aprobación de modelo.

"Tres Cantos, 23 de marzo de 1992.-El Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio llardén Carratalá.


